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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2g l'1AR

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracc¡ón lil, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México;4,5I fracciones l, y
Xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protecc¡ón a los Animates de la
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2022-5314-SPA-3952 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-------

ANfECEDENTES

Se recibió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relat¡va a (...) Estó omofiodo todo elt¡empo con un lozo
muy corto, lloro todo el dío y o lo dueño le desespero y le pego, viven en uno ozoteo y elespoc¡o es muy
chlco f.../ [Hechos que ocurren en calle Yucatán, manzana 68, lote 12, colonia Ch¿lma de Guadalupe,
Alcaldía Gustavo A. Maderol /...).
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ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de
México; asÍ como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos tl fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de protecc¡ón a los Animales de la
ciudad de México, es autor¡dad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a investigación la
denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle yucatán, maizana 6g,
lote 12, colonia Chalma de Guadalupe, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la ciudad de ¡¿éx¡co, en su artícuro 24 señara que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde á su
espec¡e.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos
en el domicilio señalado en el escrito de denunc¡a, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4
fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia de la cual se levantó el acta circuostanciada
correspondiente, haciendo constar que personaI actuante tocó en el domic¡lio, sin obtener re5puesta
alguna, por lo que se not¡ficó elcitatorio correspond¡ente.

Posteriormente en atención a dicho oficio, se comunicó el habitante deldomicilio, quien manifestó ser
responsable de un canino, mismo que presenta una condición corporal acorde a su talla y r¿za; recibe
alimento consistente en croquetas y posee un recipiente con agua limpia. El [ugar de alojamiento es en

la azotea de domic¡lio, donde cuenta con un refug¡o que lo cubra de las inclemencias detclima, s¡endo
amarrado únicamente cuando la responsable sale del domicilio; enviando vía electrón¡ca evidencia
fotográfica que sustenta su d¡cho.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de
bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en calle Yucatán, manzana 68, lote 12, coloniá
Chalma de Guadalupe, Alcaldía Gustavo A. N4adero, habitan un ejemplar can¡no, etcua[ recibe

los cuidados de bienestar siguientes:

o Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua limpia para beber de manera permanente.
o Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de ta intemperie, así como

condiciones suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su talla.
o Cuenta con una condición corporaly muscular ideal,
o No presenta lesiones evidentes.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su

invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en elámb¡to de sus re5pect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolver5e y se
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----RESUELVE.

PRIMERO.- Téng¿se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenam¡ento Territor¡al de la C¡udad
de México

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----..--
TERCERO,. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-.---.--*--

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocurador¿ Amb¡eñtal, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción t, 15 BtS 4 fracciones I

y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [4éxico; asícomo 51 fracc¡ón XXtt de su Reglamento

c.c,....p,- Ll<. il.¡i!n. Eoy Ttñborñll,- Pro.uEdo¡a Ambienlaly d€lorden.mEñto Teritorialde la Ciudad de México, Para su sup€rorconocrm enro,
E mail.r.p-OF PROCU RAoOR @páot.org.mr
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